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1.-  INTRODUCCIÓN 

En la Costa Noroeste de Cádiz se sitúa la carretera A-491 que tiene su origen en Chipiona y su finaliza-
ción en la A-4 en El Puerto de Santa María. Constituye la principal conexión entre esta autovía A-4 y todas las 
poblaciones de la Costa Noroeste. Desde el P.K. 16 hasta su conexión con la autovía se encuentra desdo-
blada, convertida ya en autovía. Sin embargo, entre los P.K. 10 y 16 tiene una sola calzada con dos carriles y 
una IMD, que en el año anterior a la pandemia (2019) arrojaba un valor de 14.208 vehículos/día con un 4% de 
vehículos pesados. 

Por lo tanto, presenta una evidente falta de capacidad lo cual lleva a justificar la necesidad de llevar a 
cabo su desdoblamiento, el cual tiene que tener en cuenta la glorieta ejecutada en su intersección con la vía 
A-2078 motivada por la apertura por parte de la Base Naval de Rota de un nuevo acceso a la misma en dicha 
zona. 

Las características básicas del trazado definitivo son las siguientes: 

• Tramo: El punto de inicio es el P.K. 10 a la altura del enlace de Rota y su fin en el P.K. 16 donde 
comienza el tramo ya desdoblado. 

• Longitud: 6 Km. 

• Tipo de actuación: Obras de Acondicionamiento de Carreteras (Tipo B-3 según el artículo 16 de la Ley 
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía). 

• Las características mínimas de la sección transversal deberán ser las siguientes: 

◦ Calzadas: 2 (una por sentido de circulación con separación física) 

◦ Carriles: 2x3.5 m (por calzada). 

◦ Arcenes: Exterior: 2,5 m, Interior: 1,0 m (por calzada) 

◦ Bermas : Exterior 1,0 m, Interior: 1,5 m ( por calzada) 

◦ Mediana central: 6 m de ancho (2x1,5m de bermas interiores más cuneta central de seguridad de 
3,0 m) 

• Conexiones a distinto nivel: 2 uds. 

◦ Glorieta inferior al que accede la carretera A-2078, el nuevo acceso a la Base Naval de Rota y las 
vías de servicio existentes (existente). 

◦ Glorieta en PK 11+535 para conexión con vía de servicio existente. 

• Pasos de mediana: cada 2 kms aproximadamente (3 uds en el tramo objeto de estudio) 

• Taludes en terraplén: 2H: 1V 

• Taludes en desmonte: 1H:1V 

El acceso a las fincas colindantes se seguirá manteniendo por la vía lateral existente que parte desde la 
glorieta actual con la A-2078 y discurre de modo casi paralelo a la carretera por su margen izquierdo hasta el 
enlace actual de Rota tipo trompeta. Se ha previsto su reposición global bien por verse afectada por la nueva 
traza, bien por el estado de deterioro que presentaba el pavimento o por necesidades de homogeneización de 
su ancho. De forma adicional, se ha dotado la misma, en toda su longitud, de un carril bici bidireccional de 2,5 
m de ancho y una vía verde de 1,5 m. 

Además, en la carretera A-2075, a la altura del acceso al Cementerio Municipal de Rota, se proyecta una 
nueva intersección mediante glorieta, eliminado los actuales giros a la izquierda mediante carriles centrales 
de almacenamiento y espera.  

Dado el elevado coste de la actuación, el proyecto definitivo se divide en dos fases, siendo el objeto del pre-
sente estudio la definición de la fase I correspondiente a la ejecución del proyecto definitivo sin enlaces. 

2.-  ORDEN DE ESTUDIO 

No hay Orden de estudio, si bien se dispone del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que rige 
la presente contratación y cuyas especificaciones se han tenido en cuenta para la redacción del presente 
proyecto. 

3.-  ANTECEDENTES 

Con fecha julio de 2006 se redactó por parte del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial de 
Cádiz un proyecto de trazado por importe de 17.172.335,48 euros, que fue sometido a los preceptivos tramites 
de información Pública y Ambiental, resultando éstos favorables. 

Posteriormente, y debido a la apertura por parte de la Base Naval de Rota de una nueva puerta de acceso 
a la misma, que genera un tráfico muy importante, se ejecutó una gran glorieta que formara parte del nuevo 
tramo de la carretera A-491 a desdoblar, en su enlace con la carretera A-2078. 

Por parte de la Delegación Territorial se propuso la redacción de un proyecto constructivo para la “dupli-
cación de la carretera A-491 del PK 10 al 16”, que manteniendo la calzada existente amplíe la sección a 4 
carriles de 3,5 metros, arcenes interiores de 1 metro y arcenes exteriores de 2,5 metros; todo ello, bajo la 
premisa de que tanto la planta como el alzado deben cumplir con los parámetros mínimos establecidos para 
autovía. 

Con fecha de 24 de abril de 2009, el Excelentísimo Ayuntamiento de Rota, representado por su Alcalde-
Presidente, y la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, organismo autónomo dependiente 
de la Secretaría de Estado de la Defensa, acuerdan Acta de ocupación y pago de mutuo acuerdo de los suelos 
afectados por la construcción de glorieta sita a la altura de la entrada al Cementerio Municipal incluida en el 
Proyecto de Trazado de la Carretera A-2075, y situados, según lo contenido en el Plan General Municipal de 
Ordenación, en el Sistema General de Infraestructura de la Defensa (Base Naval). La superficie afectada en 
dicho expediente expropiatorio asciende a la cantidad de 868,68 m². Con fecha 25 de enero de 2008 se pro-
cedió a la suscripción del convenio marco de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Rota, para la mejora del acceso a la población desde 
la carretera A-2075, y la posterior cesión de ésta y de un tramo de la carretera A-2076. 

En el proyecto constructivo definitivo se ha incluido dicha glorieta manteniendo sus dimensiones en planta 
y ocupando estrictamente la franja de terreno que fue objeto de expropiación. Tan solo reseñar, en cuanto a 
su geometría, que se ha proyectado con una calzada anular de dos carriles (los dos exteriores) en coherencia 
con la situación actual (carretera bidireccional con un carril por sentido), manteniendo el diseño, no obstante, 
su compatibilidad con la ejecución del tercer carril cuando se lleve a cabo en un futuro las obras comprendidas 
dentro del Proyecto de Trazado de la carretera A-2075. 

Se adjunta como Apéndice nº1 a este anejo el Acta de Ocupación y Pago de Mutuo Acuerdo.  

Con fecha de 15 de mayo de 2021, La Federación Local de Asociaciones Vecinales (FLAVE) Sol y Mar 
de El Puerto de Santa María, que engloba a las asociaciones vecinales de dicha ciudad, remite escrito a la 
Delegada Territorial de Fomento solicitando se promueva la construcción de las infraestructuras necesarias 
para que el tramo de la vía verde Entre Ríos, que parte desde dicha ciudad hasta Rota, se contemple, en la 
medida de lo posible, en el proyecto de desdoblamiento de la A-491. 

Con fecha 18 de mayo de 2021, se mantiene una primera reunión con altos mandos y técnicos respon-
sables de las infraestructuras y seguridad de la Base Naval de Rota, en la que establecieron y consensuaron 
las bases y limitaciones a tener en cuenta a la hora de llevar a cabo el diseño de la solución de proyecto.  

Con posterioridad, con fecha 20 de octubre de 2021, se mantiene una nueva reunión en la Base Naval 
de Rota con el fin de hacerles llegar la propuesta de trazado de todo el ámbito y particularmente el diseño del 
nuevo enlace solicitado a la altura de la Carretera de El Bercial, toda vez que su implantación afectaría a parte 
de los terrenos del recinto militar y podría condicionar la seguridad de la misma a elevarse en altura respecto 
a la traza actual. 

Tras dicha reunión, se recibe contestación por parte de los responsables de la Base Naval prestando su 
disconformidad a la ubicación planteada para el nuevo enlace por dos motivos: 

- Por requisitos estrictos de seguridad, se solicita su traslado hacia el oeste (hacia menos pk´s) con el 
fin de alejarlo de la zona de polvorines toda vez que el nuevo paso superior genera una plataforma 
elevada sobre el terreno que facilita la visibilidad de los mismos. 

- Por afección a terrenos de su propiedad, requiriendo la tramitación de su correspondiente expediente 
de expropiación. En este sentido, se solicita que el nuevo enlace se localice sobre el dominio público 
viario de la carretera actual, aunque ello conlleve la modificación en planta del tronco de la futura 
autovía desplazándolo hacia el norte (y por lo tanto, aprovechando menos la calzada actual) 
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En la actualidad en la zona de El Bercial se localizan numerosas explotaciones agrícolas y algunos es-
tablecimientos industriales (fábrica de quesos, almacén de hierros y ferralla, estación de servicio y hostelería, 
etc…) que acceden por la vía de servicio la cual conecta no solo con la glorieta en su intersección con la A-
2078 sino desde la propia carretera A-491 a través de una conexión a nivel a la altura de la estación de servicio 
mediante carriles centrales de almacenamiento y espera que facilitan el giro a la izquierda en ambas direccio-
nes. 

 

La conversión de dicho tramo de carretera convencional en un tramo de autovía con calzadas separadas 
para cada sentido de circulación impide el mantenimiento de dicha conexión tal y como está planteada en la 
actualidad toda vez que la Norma 3.1.-IC “Trazado” prohíbe los cruces a nivel con cualquier otra vía de comu-
nicación o servidumbre de paso. Por tal motivo, se torna necesario diseñar un nuevo enlace a distinto nivel 
que permita la conexión de dicha carretera de El Bercial y zonas aledañas con el nuevo tramo de autovía de 
la A-491 en ambos sentidos de circulación. De esta manera, se ha propuesto la creación de un nuevo enlace 
a la altura del P.K. 11+500 cuyo diseño debe responder a los siguientes condicionantes: 

- Mínima ocupación en planta 

- Conexión a distinto nivel con la vía de servicio permitiendo todos los movimientos entre ambas ca-
rreteras 

Con fecha 19 de mayo de 2022, se remite correo electrónico dirigido a la atención al cliente de Redexis, 
solicitando información relativa al gasoducto Jerez – Puerto de Santa María, de 12 pulgadas de diámetro y 45 
bares de presión, que según la información obrante en la Agencia Andaluza de la Energía, es de su titularidad 
y discurre por las inmediaciones del tramo objeto de estudio, viéndose a priori afectada sobre todo en la zona 
del nuevo enlace proyectado. Con fecha 23 de mayo de 2022 se recibe contestación de Redexis informando 
que sus condicionantes técnicos económicos se facilitan a través del Servicio de Energía como organismo 
competente en autorizar dichas afecciones. 

Por tal motivo, con fecha 23 de mayo de 2022 se presenta por registro electrónico escrito dirigido a la 
Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industrial, Co-
nocimiento y Universidades en Cádiz solicitando información relativa a dicha infraestructura. 

Con fecha 18 de julio de 2022, se vuelve a solicitar por registro electrónico, esta vez dirigido a la Dirección 
General de Energía, información relativa a dicha nueva infraestructura detectada. Dicho mismo día se consi-
gue el contacto del técnico responsable de Redexis que lleva dicha instalación, emplazándonos para una 
posterior reunión donde se trató la afección a dicha infraestructura, las limitaciones que deberíamos tener en 
cuenta a la hora del diseño del nuevo enlace y, en su caso, las protecciones a diseñar sobre la misma en caso 
de afección. 
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No es hasta agosto de 2022 cuando se acuerda diseñar un nuevo enlace a distinto nivel que permita la 
conexión de la carretera de El Bercial y zonas aledañas con el nuevo tramo de autovía de la A-491 en ambos 
sentidos de circulación.  

Como se ha indicado en el apartado anterior, dado el elevado coste de la actuación, el proyecto definitivo 
se divide en dos fases, siendo el objeto del presente la definición de la fase I correspondiente a la ejecución 
del proyecto definitivo sin enlaces, encargo que fue adjudicado con fecha 5 de noviembre de 2024. 

Así, en la fase I se propone el desdoblamiento de la A-491 sin la ejecución de los dos enlaces previstos 
en el proyecto constructivo definitivo, que se realizarán en una segunda fase, lo que conlleva para permitir los 
movimientos actuales a la realización de una intersección anular a nivel, o glorieta, en la zona del enlace El 
Bercial tratando la vía como carretera multicarril. 

Con fecha de 28 de junio de 2024, se recibe la Resolución de la Delegación Territorial de Cádiz. Conse-
jería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, por la que se modifica la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada a Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, para el Proyecto de “Des-
doblamiento de la A-491 entre los puntos kilométricos 10 y 16. Cádiz” sita en el T.M. Rota (Cádiz). 

En la citada Resolución se 28 de junio de 2024 se resuelve:  

Acordar la modificación no sustancial de la autorización ambiental unificada otorgada a Conseje-
ría de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, para el proyecto debiendo, no obstante, cumplirse 
el siguiente condicionado: 

1. Se deberá dar cumplimiento al condicionado del Informe Ambiental emitido por esta Delegación Terri-
torial en Cádiz de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en fecha 6 de junio de 
2008, siendo tales condiciones extensibles a las modificaciones recogidas en la petición de modificación no 
sustancial del proyecto “Duplicación de calzada de la A-491 Chipiona – El Puerto de Santa María, p.k. 10 al 
p.k. 16”. 

2. Se deberá dar cumplimiento a las medidas preventivas y protectoras recogidas en la petición de mo-
dificación no sustancial del proyecto “Duplicación de calzada de la A-491 Chipiona – El Puerto de Santa María, 
p.k. 10 al p.k. 16”. 

3. La construcción de los mencionados carril bici y vía verde en toda la longitud de la existente vía lateral 
de acceso a las fincas colindantes a la A-491 supone un incremento en la ocupación de vías pecuarias res-
pecto al proyecto originario, por lo que se deberá realizar la correspondiente tramitación para obtener la auto-
rización de ocupación de vías pecuarias previamente al inicio de las obras. 

4. MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL CAMALEÓN (Chamaeleo chamaeleon): la actuación a desarrollar 
se encuentra en una zona donde es muy probable la presencia de ejemplares de camaleón, especie protegida 
de interés especial. Por este motivo, de forma previa al comienzo de los trabajos autorizados, se deberá cum-
plir con el protocolo de protección de la especie, el cual consiste en lo siguiente: 

(a) El interesado deberá contactar con algún profesional o empresa especializada en el manejo del ca-
maleón para, en primer lugar, comprobar la presencia de la especie y, en segundo lugar, tomar las medidas 
de protección que se le indiquen. 

(b) Una vez realizado el análisis de la situación del camaleón en la parcela por parte dicho profesional o 
empresa especializada, ésta deberá remitir a esta delegación territorial una solicitud de autorización de manejo 
del camaleón y una memoria con lo que se va a realizar. 

(c) Esa solicitud será resuelta por esta Delegación Territorial (Servicio de Gestión del Medio Natural) 
mediante escrito en el que se indicarán las acciones que la persona autorizada deberá llevar a cabo, las cuales 
podrán incluir la traslocación de los ejemplares detectados (traslado a una parcela cercana y con hábitat pa-
recido) y/o la protección de las zonas de puesta si las hubiera. 

Por lo expuesto, en este proyecto son de aplicación los condicionantes y medidas protectoras previstos 
en: 

• Resolución del 6 de junio de 2008, en relación con el Proyecto de duplicación de calzada de la 
carretera A-491 Chipiona – El Puerto de Santa María, p.k. 9 al p.k. 15, en el término municipal 
de Rota. 

• Resolución de la Delegación Territorial de Cádiz. Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente 
y Economía Azul, por la que se modifica la Autorización Ambiental Unificada otorgada a Conse-
jería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, para el Proyecto de “Desdoblamiento de 
la A-491 entre los puntos kilométricos 10 y 16. Cádiz” sita en el T.M. Rota (Cádiz). 

La resolución de 28 de junio de 2024 se incluye como apéndice 2 del presente anejo. 
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Apéndice nº 1.  Acta de ocupación  
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Apéndice nº 2.  Resolución Ambiental de 28 
de junio de 2024 
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